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Desarrollo de proyectos para 
la transición energética: 
permitting, judicialización
y aspectos sociales 

Madrid, 6 de octubre
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 9:30.- BIENVENIDA

Pablo de Juan García. Gerente. Secretaría Técnica. CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA
Vicente López-Ibor Mayor. Presidente de la Federación Europea de Asociaciones de 
Derecho de la Energía (EFELA) y de AEDEN    

 9:45.- PRINCIPALES BARRERAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS

Oliverio Álvarez Alonso. Socio responsable de Energía, Recursos e Industria. DELOITTE
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10:15.- MESA REDONDA. SOLUCIONES PARA UNA MAYOR AGILIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Modera: Íñigo del Guayo Castiella. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Almería. 
              Vicepresidente de AEDEN

Ponentes:
Marina Serrano González. Presidenta. AELEC
Elena Mateos Bermejo. Directora General. AICE
Belén Pablos Panés. Socia de Derecho Público. ITERLAW
Joan Batalla Bejerano. Presidente. SEDIGAS

11:00.- PAUSA CAFÉ

11:30.- MESA REDONDA. JUDICIALIZACIÓN DE PROYECTOS Y OTROS ASPECTOS JURÍDICOS/POLITICOS

Modera: Mariano Bacigalupo Saggese. Profesor Titular de Derecho Administrativo. UNED 

Ponentes:
Juan Virgilio Márquez. Director General. AEE
José María González Moya. Director General. APPA Renovables
José Alenza García. Catedrático de Derecho Administrativo. UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA
Ana Calvo Abril. Socia responsable de Derecho Público. WHITE & CASE
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12:15.- MESA REDONDA. ESTRATEGIAS PARA ABORDAR LA LICENCIA SOCIAL 

Modera: Nuria Encinar Arroyo. Secretaria General. AEDEN

Ponentes:
Luis Pérez de Ayala. Vicepresidente. CUATRECASAS
Cecilia López. INICIATIVA RENOVABLES CON EL TERRITORIO

13:00.- BUENAS PRÁCTICAS Y CASOS DE ÉXITO

Modera: Pablo de Juan García. Gerente de la Secretaría Técnica.  CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA

Ponentes:
Carlos Izaguirre. Director de Desarrollo de Operaciones y Negocio. MAGNON
Manuel Larrasa. Secretario General de Energía. JUNTA DE ANDALUCÍA

13:30.- CLAUSURA

Francisco García Gómez de Mercado.  Presidente de la Sección de Energía 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid (ICAM)

13:45.- CIERRE
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1. El asistente autoriza a CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA (ENERCLUB) con N.I.F. G78250263 y domicilio social en Paseo de la Castellana 257, planta 1 ª, 28046 – Madrid, teléfono 
913237221 y dirección de correo electrónico de contacto atencionaterceros@enerclub.es a  obtener grabaciones audiovisuales e imágenes de su persona (datos identificativos: imagen/-
voz), con la finalidad de emitir la ponencia en tiempo real, a través de nuestro canal o de editar materiales de difusión informativa y corporativa de ENERCLUB y/o dar a conocer su activi-
dad, y a su posterior difusión, por cualquier medio y/o soporte que ENERCLUB considere, ya sean la web de la empresa, en sus redes sociales, en prensa o en cualquier otro medio de 
comunicación análogo y a su incorporación en cualquier tipo de material audiovisual.

2. Dicha autorización será efectuada a favor de ENERCLUB sin limitación alguna de número, por el tiempo máximo permitido por la Ley o en su defecto de manera indefinida, con la posibi-
lidad de de modificación y publicación o difusión de la totalidad o parte del contenido, por cualquier medio de difusión o reproducción que ENERCLUB considere, sin que por ello tenga 
derecho a percibir remuneración alguna. Esta autorización tiene como única salvedad y limitación aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran atentar al derecho al honor en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/85, de 5 de Mayo, de Protección Civil al Derecho al Honor, la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

3. De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos europeo, los datos personales objeto del presente tratamiento serán tratados por ENERCLUB, con 
la finalidad indicada en el primer punto, siendo cancelados estos datos cuando dejen de ser necesarios para la finalidad para la que fueron recabados y, en todo caso, cuando el asistente 
retire su consentimiento para el uso de los mismos. La base de este tratamiento es el consentimiento del asistente . La entrega de los datos con esta finalidad es voluntaria, no pudiendo 
ser tratada la imagen/voz del asistente para la finalidad indicada en caso de que no se faciliten. 

El asistente tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo 
a su retirada. En todo caso, el asistente tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación o supresión, así como, en los casos previstos en el Reglamento General 
de Protección de Datos, a la limitación de su tratamiento, a oponerse al mismo y a su portabilidad mediante escrito, al que se adjunte copia del DNI, dirigido a ENERCLUB, en la dirección 
de correo indicada en el encabezamiento. Ante cualquier eventual violación de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMÁGENES

De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos europeo, el asistente queda informado de que los datos facilitados serán tratados por ENERCLUB 
cuyos datos de contacto son: Paseo de la Castellana 257, planta 1ª, 28046 – Madrid, teléfono +34 913237221 y dirección de correo electrónico “atencionaterceros@enerclub.es”. 

Los datos personales se tratarán con el Fin de prestarle los servicios contratados. La base de este tratamiento es la relación contractual que vincula a ambas partes, por lo que el sumi-
nistro de los datos con este fin es obligado e impediría su cumplimiento en caso contrario.  El asistente tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación o 
supresión, así como a la limitación de su tratamiento, a oponerse al mismo y a la portabilidad de sus datos, en los casos previstos en el Reglamento General de Protección de Datos.  
Frente a cualquier vulneración de sus derechos, puede usted presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  En caso de que el asistente decida facilitar 
los datos personales de terceras personas, se compromete, bajo su exclusiva responsabilidad, a haber obtenido previamente su consentimiento para que sus datos sean tratados por 
ENERCLUB, debiendo haberlas informado previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento General de Protección de Datos.

PROTECCIÓN DE DATOS


